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ORDENANZA Nº 1841/2025.-

VISTO:
El Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Municipalidad de Huinca

Renancó y la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que dicho instrumento permite optimizar las relaciones institucionales entre

esta Municipalidad y dicha entidad previsional.-

Que el mismo aporta nuevas oportunidades para los adultos mayores de esta
localidad.-

Que se eleva el mismo a los fines de ser refrendado por el H. Concejo
Deliberante de nuestra ciudad.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- CONVALÍDASE el Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la
Municipalidad de Huinca Renancó y la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba,
suscripto por la Intendente Municipal, Sra. Ana Lucía Bolaño, en fecha 21 de agosto de 2025.-

Art.2º).- El Convenio respectivo forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Art.3°.)- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante
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Anexo - Ordenanza Nº 1841/2025
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